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A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 136-2024-TCE se ha dispuesto lo que a continuación
me periti Lo transcribir:

Quito DM.. 7 de febrero de 2025. a las 13h00.

CAUSA Nro. 136-2024-TCL

VISTOS- Agréguese al expediente: 1) Escrito en una (0!) foja suscrito por el ingeniero

I’ahlo Caicedo Morales. perito designado en la presente causa y, doce (12) fojas en calidad

de anexos, recibido el 12 de febrero de 2025 a las 12h46. ji) Memorando Nro. TCE-ATM

2025-0057-M de ¡7 de febrero de 2025. suscrito por el doctor Angel Torres Maldonado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 12 de julio de 2024 a las 15h13, se recibió en la dirección electrónica de la Secretaría

General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

aiwelapaez24;ioutlooLcorn, con el asunto “PRESENTACiÓN DE DEVLJNCL4 POR

L\’PRA(TJÓN ELECTORAL MUY GRAVE’, Lina VCZ descargado corresponde a un escrito

en trece (13) púgiias. Rrniodo electrónicamente por la ahogada Ángela Narcisa Páez

Murillo. firma que. una vez erilicada, es válida: y, en cahdad de anexos dos (02) archivos

en formato PUF en dos «J2) páginas cada uno, mediante el cual presentó una denuncia por

una presunta in&acción electoral de conformidaj con el numeral 12 del artículo 2791 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Rcpública del Ecuador, Código

de la Democracia (Es. 1- lO vta.).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 136-2024-ICE: y. en

viriud del sorteo electrónico efectuado el 15 de julio de 2024 a las 12h22: según la razón

sentada por el abogado Victor ¡lugo Cevallos García. secretario general del Tribunal, se

radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del Tribunal Contencioso

Electoral (Fs. 12-14).

Art. 27- Cas Infracciones clecorulcs muy graves serán sancionadas con multa desde veintiún salarios
básicos unificados hasta setenta salarios básicos Lmi licados, destitución y/o suspensión de derechos de
participación desde dos hasta cuatro años. Se aplicarán a quienes incLirrail en las si uientes conductas: (. .
12. Incumplir (as resoluciones del Consejo Nacional Electoral o las sejitcucias del tribunal Contencioso
Electoral (

1



Tc
TRIBUNtI CONTENCIOSO ELECTORAL

DESPACHO DR. ANGEL TORRIS MALDONAI)O MSC. PHD (U)

Causa Nro. 1 36-2024-TCE

3. Mediante auto de 29 de julio de 2024 a las 09h30. el suscrito juez admitió a rárnite la
presente causa. y dispuso la tación de los denunciados señores: licenciado Andrés Xavier
Fantoni f3aldeón. presidente del Conselo de Participación Ciudadana y Control Social:
ingeniera Nicole Stephanic Bonifaz López, consejera del Consejo de Participación
Ciudadana Control Social: rnagster Gonzalo Albán Molestina. consejero suplente del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: doctor Roberto Gilberi Febres
Cordero, candidato al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: señor Andrés
Mendoza Paladines, candidato al Consejo de Participación Ciudadana y Conti-ol Social:
señora Monika Elizabeth Mosquera Romero, candidata al Consejo de Participación
Ciudadana y Contml Social (Fs. 37-40).

4. Consta a razón de imposibilidad de citación al magíster Gonzalo Albán Molesdna.
consejero suplente del Conscjo de Participación Ciudadana y Control Social de 30 de julio
de 2024 a las 15h50. suscrita por el señor Dannv Torres Mantilla. notificador — citador de
este Iribunal (Fs. 133).

5. El og de agosto de 2024 a las 13h12. se recibió en la Secretaria General de este Frihunal
un escrito en ocho (08) fojas. suscrito por el doctor Gilbert Febres Cordero Roberto
Antonio: doctor Armando Aceldo Gualli: y, abogado Javier León Castro y en calidad de
anexos veinte y siete fojas. con el que contestó la denuncia presentada en su contra (Fs.

67-202).

6. El 08 de agosto de 2024 a las 13h48. se recibió en la Secretaria General de este Tribunal
un escrito en cinco (05) fojas, suscrito por la magíster Nicole Stephanie Bonifaz López;
magíster Jessica Jaramillo Yaguachi; y, abogada Silvana Sandoval Meléndez y en calidad
de anexos once (1 1) fojas. con el que contestó la denuncia presentada en su contra (Fs. 204-
220 vta.).

7. El 08 de agosto de 2024 a las 20h59. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica
ed.javier(dhotmail.coiii. (liJe fue reenviado el mismo día a las 21h36 a los correos
electrónicos de este Despacho. con el asunto: Cantes/ación a la causa Nro. 136-2024-
NR” que. una vez descargado corresponde a un documento en ocho (08) fojas firmado

electrónicamecite por el licenciado Andrés Xavier Fantoni Ualdeón. presidente del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social y d abogado Daniel Lozano Gualli flrinas que.
una ‘el verifleadas son álidas y en calidad de anexos nue’e (09) páginas. con el que
contestó a la denuncia presentada en st’ conira (Fs. 228 — 241 vta.).
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8. El 12 de agosto de 2024 a las 12h22. se recibió en la Secretaria General de este Tribunal

un escrito en cuatro (04) íbjas. suscrito por el ahogado Giovacini Fantoni Zurita el

ingeniero Andrés \tendoza Paladines en calidad de anexos cuatro (04) fojas. con el que

contesni a la denuncia presentada cii su contra (Es. 244 — 252).

9. El 27 de agosto de 2024 1 7h38. se recibió en la dirección electrónica de la Secretaria

General, un correo desde la dirección electrónica zuniga cristian.hotmaiI.com. que ftie

reenviado el mismo día a las 17h41 a los correos electrónicos de este Despacho. con el

asunto: Causa /36-2024- RE con uit archivo adjunto en formato PDF que. una vez

descargado con-esponde a un escrito en tina (UI) foja. flrniado electrónicamente por el señor

Cristian Leandro Zúñiga Quesada. íirina que. Lina VCZ verificada, es ‘válida. en el que

manifestó que no ha sido contactado por la parte interesada por lo que no ha podido rcaHzar

la pericia informática y de atidio y video (Es. 29 1-293),

10. Mediante auto de IX de noviembre de 2024 a las 1 1h00. el suscrito juzgador dispuso la

citación de la ingeniera Monika Elizabeth \losqtiera Romero del magíster Gonzalo

Xavicr Albán Molestina (Vs. 456—461 vta4

II. Consta la razón de imposibilidad de citación de 20 de noiemhre de 2024 a las 15h30.

del magísTer Gonzalo Xavier Albán Molestina. consejero suplente del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, suscrita por cl señor Danny jorres Mdntiila.

notilicador — citador de este ‘Iribunal (Fs. 505).

12. El 28 de noviembre de 2024 a las 11,23. se recibió en este Despacho un escrito en

cinco (05) fojas, suscrito por la ingeniera Monika Elizabeth Mosquera Romero y el doctor

Alfredo Lagla. y en calidad de anexos dos (02) fojas. Con el que contestó la denuncia

presentada en su conira Fs. 518-525).

13. Mediante auto de 09 de enero de 2025 a las 08h00. el juez sustanciador, en estricta

observancia del derecho al debido proceso en su garantía del derecho a (a defensa, al no

haber sido citado cli legal y debida hirma el magíster Gonzalo Xavicr Albáci Molestina. así

como la no comparecencia de la denunciante a cumplir con la diligencia de declaración

bajo juramento y con reconocimiento de firma y rúbrica de imposibilidad de determinar el

domicilio dc a quién debe citaise, dispuso el archivo de la denuncia en contra del referido

denunciado (Es. 585-594).

14. El 21 de enero de 2025 a las 11h21, se recibió Cli el correo institucional de este Tribunal

un correo desde la dirección electrónica despacho.criminaIisticadmgdpolicia.goh.ec. con e1

asunto: SE REMITE INFORME 1kW/CO PERICiAL W° 67-A VA 2025 / ORD 656”, que

fue reenviado el mismo día a las 111,24 a las direcciones electrónicas del juez y servidoras
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de este Despacho. El correo contiene cuatro (04) archivos en formato PDF. Con el título

04-OF-JCRÍA’f9-AVA-2025-00135.pdf’, que una vez descargado, corresponde al Oficio
Nro. DINITEC-Z9-JCRIM-AVA-2025-00l35-OF de 20 de enero de 2025. firmado

electrónicamente por el capitán de policía Carlos Antonio Hernández González. jefe de
grupo audio y video de la JCRIM-L9 (5), con el cual remitió el Informe Técnico Pericial
dispuesto en la presente causa en (03) fojas, firmado electrónicaniente por el sargento
primero Hugo Iván Adriano Villa, firma que, una vez verificada, es válida (Fs. 764- 779
vta.).

15. Mediante auto de 06 de febrero de 2025 a las 08h20, el suscrito juez, entre otras
consideraciones, dispuso que el ingeniero Pablo Caicedo Morales, perito designado en la
presente causa, cumpla con la emisión de su informe en los términos señalados en auto de
29 de enero de 2025 a las 0h00 (Fs. 844-847).

16. El 12 de febrero de 2025 a las l2h46, se recibió en la Secretaría Relatora de este
Dcspacho. un escrito en una (01) foja suscrito por el ingeniero Pablo Caicedo Morales.
perito designado en la presente causa, mediante el cual entregó el Informe Pericial Nro. 01-
PCM-1833506-136-2024-TCE (Fs. 866-879).

¡7. Con Memorando Nro. TCL-AiM-2025-0057-M de 17 de febrero de 2025, e1 suscrito
juez designó a la abogada Myrcla Jocelyn Encalada Orellana como secretaria relatora AD
I-IOC de este Despacho. desde el 17 de febrero de 2025 hasta el 18 de rebrero de 2025. de
conformidad al inciso final del artículo 3 del Reglamento de Actividades Técnicas
Procesales de la Secretaría General y Secretarías Relatoras del Tribunal Contencioso
Electoral (Fs. 881).

Con las consideraciones expuestas. y por ser el estado de la causa, DISPONGO:

PI{1MERU. Córrase traslado a las partes procesales con el escrito e Informe Pericial Nro.
0l-PCM-1833506-136-2024-TCE de 12 de febrero a las 12h46. remitido por el ingeniero
Pablo Caicedo Morales, perito designado en la presente causa.

SEGUNDO Señálase para el día martes II de marzo de 2025 a las 10h00. la práctica de
la audiencia oral única de prueba y alegatos. a misma que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N2 E-
152 y Vicente Ramón Roca, de esta ciudad de Quito.
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TERCERO.- Se recuerda a las partes procesales que la audiencia se efectuará al tenor de lo
presento en los artículos 249 al 259 dci Código de la Democracia, en concordancia con los
artículos 80 al 91 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,

CUARTO.- Los peritos están en la obligación de comparecer a sustentar su informe
pericial, durante la audiencia señalada para el martes 11 de marzo de 2025 alas 10h00, en
la Sala cje Audiencias del i’ribunal Contencioso Electoral, ubicado en la calle Juan León
Mera N2 1 -J 52 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito.

QUINTO.- Remítase atento oficio al comandante de la Policía Nacional de la ciudad de
Quito. con el fin de que disponga la presencia de personal policial para el resguardo del
orden antcs, durante y después de la audiencia oral única de prueba y alegatos, que se
desarrollará el martes 11 de marzo de 2025 a las 10h00. en la Sala de Audiencias del

Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N2 1-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito.

SEXTO.- Notiuiquese con el contenido del presente auto:

6.1. A la denunciante, abogada Ángela Narcisa Páez Murillo. en la dirección de correo
electrónico: an2elapaez24(áoutlook.com; así corno en la casilla Nro. 148.

6.2. Al doctor Gilberi Febres Cordero Roberto Antonio, en las direcciones de correo
electrónico: eaceldo(2iyahoo.corn. Qleon99gmaWcom. notiFcacionesAyA(’áoutlook.coin

y presidencia6cIinicauayaguiLcom. Así como en la casilla contencioso electoral Nro. 38.

6.3. A la magíster Nicole Stephanie Bonifaz López, en las direcciones de correo
electrónico: iessicaiaraiuillolgmail.com y silvanaalexasandovaI(1igmail,corn. Así conlo

en la casilla contencioso electoral Nro. 39.

6.4. Al licenciado Andrés Fantoni Baldeón, en las direcciones de correo electrónico:

aIhntonicpccsgob.ec, xurhina(cpccs.goh.ec, apeñaherreracpccs.ob.ec,

ed.iavier@hotmail.com y daniellozanogualligmail.corn. Así como en la casilla
contencioso electoral Nro. 40.

6.5. Al señor Andrés Mendoza Paladines, en la dirección de correo electrónico:

amendozaaladines’Ilrntmai 1 .com.
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6.6. A la ingeniera Monika Elizabeth Mosquera Romero, en las direcciones de correo
electrónico: llena mosgueravahoo,corn. cadhuasesoria(dmail.com. cahdu.ec(1cadhu.ec:

y. lula’.zIa@vahoo.es. Así corno en la casilla contencioso electoral Nro. 41.

6.7 Al doctor Diego iaya Villacrés, en la dirección de correo electrónico
djavadefensoria.goh.cc.

6.8. Al sargento primero ¡-lugo Iván Adriano Villa, perito designado en la presente causa en

la dirección de correo electrónico: hueo.adrianoaipolicia.goh,ec.

6.9. Al ingeniero Pablo Caicedo Morales, perito designado en la presente causa en la
dirección de correo electrónico: inteligencia diaitalyahoo.coin.

SÉPTIMO.- Actúe la abogada Myrela Encalada Orellana, secretaria relatora ad-hoc de este
Despacho.

OCTAVO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web
institucional www. [ce. gob.ec,

CÚMPLASE Y NOTIFÍQ[JESE. —“ F) Dr. Ángel Torres Maldonado.- JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCiOSO ELECTORAL

Lo que comunico para fines

SECRETARIA
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